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El objetivo principal es la prevención de la salud mediante apoyo 

alimenticio de la población que tenga este tipo de 

vulnerabilidad. 

 

LA OPERACIÓN ESTA ÁREA CONLLEVA: 

1. Promover y difundir los programas alimentarios dando 

seguimiento a los proyectos para fortalecer los 

programas alimentarios a la población más vulnerable en el 

estado. 

 

2. Ejecutar los programas alimentarios con el propósito de 

optimizar el desarrollo y operatividad del 

programa alimentario en el municipio. 

 

3. Establecer, mantener y fortalecer los vínculos de coordinación 

con Organismo Públicos institucionales, y programas afines, para 

gestionar el apoyo que permita un mejor desarrollo de 

actividades en el área. 

 

4. Planear, dirigir y controlar el recurso humano, financiero y 

técnico asignado a la Dirección de Seguridad 

Alimentaria para un buen aprovechamiento de los recursos 

utilizados. 

 

5. Coordinar la distribución de los productos alimenticios. 

 

6. Implantar un sistema de auto evaluación que permita detectar 

los avances, errores o posibles desviaciones de las actividades 

desarrolladas a fin de establecer medidas correctivas o 

fortalecimiento en su caso. 

 

7. Llevar un registro estadístico de los servicios proporcionados e 

informar mensualmente de las actividades realizadas a las 

autoridades competentes a fin de poder realizar una evaluación 

de impacto de los programas asistenciales. 


